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Número 4007

MURCIA

Convocatofia de concurso específico de
méritos para la provisión de diverso s

puestos de Jefatura de Unidad

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 25 de mE.rzo de 1993, acordó convo-

car concurs :) específico de méritos para
la provisiór de diversos puestos de Je-
fatura de Ui xidad . La convocatoria se re-
girá por las siguientes

13ASES

Primera .-Ob,jeto de la convocatoria

-Jefe de Unidad de Nóminas (Servi-
cio de Administración de Personal) .

-Jefe de unidad de Gestión de Falli-
dos (Servicio de Recaudación) .

-Jefe de Unidad de Gestión de Co-
bros (Servicio de Recaudación) .

Segunda.-Publicación de la convoca-
toria

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Tercera .-Participación en la convo-
catori a

A) Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en la convocatoria,
será necesario :

en ;u día, aún en el supuesto caso de no
ha ,er transcurrido dos años desde la to-
m: de posesión de aquél .

i) Instancias

,as instancias serán dirigidas al Ilmo.
sei or Alcalde Presidente, y se presenta-
rá en el Registro General de este Ayun-
tai iiento, en el plazo (le quince días há-
bil s, contados a partir del siguiente a
aq ¡el en que se haya efectuado la publi-
ca ión en el «Boletír Oficial de la Re-
gic n de Murcia», a que hace referencia
la tase segunda de la. presente convoca-
to a. En el supuesto Je concurrir a más
de in puesto, los aspirantes presentarán
ur instancia para cada convocatoria,
m; nifestando en la misma el orden de
pr ferencia de los pr: estos solicitados .

Es objete de la . convocatoria la provi-

sión de los puesi:os de Jefaturas de Uni-
dad, catalopado,, con el código de pues-
to 718, con las características y especifi-
caciones que se detallan en el Anexo 1
de las presercites bases, que seguidamen-
te se relacionan :

-Jefe de Unidad de Contabilidad de

Tesorería (1 :)epositaría) .
-Jefe de Unidad de Caja (Deposita-

ría) .
-Jefe d( Unidad de Adminsitración

y Archivo 1 Servicio Central) .
-Jefe de Unidad de Asuntos Gene-

rales (Servi, ;io C:entral) .

-Jefe de Unidad de Administración
y Archivo (`i'ervicio de Contratación, Pa-

trimonio y Suministros) .
-Jefe de Unidad de Administración

de Servicio s Industriales (Servicios In-
dustriales) .

-Jefe de Unidad de Expedición de
Documente s de Ingresos y Atención al
Contribuye :ite (Servicio de Interven-
ción) .

-Jefe d( Uni,Jad de Ingresos Presu-
puestarios I Servicio de Intervención) .

-Jefe de Unidad de Contabilizació n
y Relacione s con 19s Contratistas (Ser-
vicio de Ini ervención) .

-Jefe de Unidad de Contabilización
de Gastos e n Juritas de Vecinos (Servi-
cio de Intervención) .

-Jefe df ! Unidad de Registro Gene-

ral (Servicic de Información al Ciudada-
no) .

-Jefe de Unidad de Atención perso-
nalizada (S ervicio de Información al
Ciudadanó ¡ .

-Jefe de Unidad de Administración
de Asesoría Jurídica (Servicio de Aseso-
ría Jurídica) .

-Ser funcionario de carrera, o labo-
ral fijo de plantilla del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, con una antigüedad
mínima de dos años en la plaza que le
da opción a participar en la convocato-
ria .

-Pertenecer a :

-En el caso de funcionarios :
Grupo: C/D.

-Escala de Administración General,
Subescala Administrativa o Auxiliar ; o
Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnica . También podrán parti-
cipar los funcionarios pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Su-
bescala Servicios Especiales, siempre que
pertenezcan a las Clases de Cometidos
Especiales o Personal de Oficio .

-En el caso de personal laboral :
Nivel de titulación Bachiller Superior

o Graduado Escolar o equivalente .

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese período .

-No podrán participar en la presen-
te convocatoria quienes hayan obtenido
un puesto de trabajo de destino defini-
tivo sin que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión de aquél, has-
ta la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias de la presen-
te convocatoria .

Excepcionalmente, para aquellos as-
pirantes que se encuentren en este su-
puesto, y debido a remodelaciones orga-
nizativas o cualquier causa sobrevenida,
podrán concurrir en la presente convo-
catoria en aquellos puestos inmediata-
mente superiores de aquel que ganaron

on la instancia, s .- presentará currí-
cu um vitae del aspirante, donde se de-
tal ará la antigüedad en el Ayuntamien-
to le Murcia, con inclicación de la cate-
go ía de la plaza ocupada, los puestos
de empeñados, el tiempo de ocupación
de i .os mismos, los cursos de formación
y ; erfeccionamiento realizados, la titu-
la( ón poseída, así cr,)mo la experiencia
pr ~fesional en otras Administraciones
Pi blicas o empresas privadas .

untamente, se presentarán los docu-
m, ntos originales o fmocopias compul-
sa, as por los servicios municipales, acre-
dii itivos de los méri.tos que se aleguen .

A ,, mismo, junto con la instancia se pre-
se tará la memoria a que hace referén-
ck la base quinta de la presente convo-
ca oria .

) Admisión de aspirante s

inalizado el plazo de presentación de
inr ancias, la Comisión de Gobierno
M nicipal dictará resolución declarando
ap obada la lista de ,<<dmitidos y exclui-
dc , que se publicará en el «Boletín Ofi-
ci,, 1 de la Región de rv[urcia», con indi-
ca ión del plazo de subsanación que se
co cede a los excluir,los .

r uarta .-Comisión de valoración

.a Comisión de valoración estará in-
tel -ada por:

residente : Tenient .e de Alcalde de
Pc sonal y Régimen Interior .

✓ocales :
-Uno designado por el Grupo Mu-

ni, ipal del P .P .
-Uno designado por el Grupo Mu-

ni~ ipal de I .U.
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-Director de Personal, o persona en

quien delegue .

-Jefes de Servicio correspondientes,

o personas en quien deleguen .
-Uno designado por la Junta de Per-

sonal .

Vocal-Secretario : El Secretario Gene-

ral de la Corporación, o persona en

quien delegue .

Asesores : La Comisión de Valoración

podrá nombrar los asesores que, a su jui-

cio, se requieran para la selección .

4.-Valoración del grado personal
consolidado :

El grado personal de los concursantes
se valorará hasta un máximo de 1,50
puntos, teniendo en cuenta los siguien-
tes criterios :

-Por haber consolidado un grado
personal igual al del puesto que se con-

cursa, 1,50 puntos .

-Por haber consolidado un grado
personal igual al del puesto que se con-
cursa, 1 punto .

3 .- Titulaciones académicas : Por es-
tar en posesión de titulaciones académi-
cas dc Grado Medio o Superior, distin-
tas de la que da opción a participar en
la con rocatoria, valorándose siempre la
de m.,íor grado, y sin acumular unas a
otras, según los siguientes criterios :

-`1 tulación de Bachiller Superior,
F.P.- : , o equivalente, 0,50 puntos .

-1 tulación universitaria de Grado
Medio , 1 punto .

-1 tulación universita .ria de Grado
Super or, 2 puntos .

Quinta.-Valora( .ión de méri tos

El proceso cle va :.oración de méritos
constará de dc s fases .

Primera fase . La puntuación máxima
alcanzable en f sta primera fase será de

10 puntos, sienao la puntuación mínima

exigida en la misma de 6 puntos . Ten-

drán la consideración de méritos valora-

bles en esta fare los enumerados segui-
damente, con L :►s baremos que asimismo

se indican :

1 .-Valoración del trabajo desarrolla-

do: Por experiencia en el desempeño de

puestos en el A .yuntamiento de Murcia,

con gran similil ud entre el contenido téc=
nico y especialización de los ocupados y

el ofertado, hasta un máximo de 1,50

punto . . No seru computable, en ningún
caso, el tiempo de ocupación mediante

adscripciones provisionales, o desempe-

ños accidentaL :s .

2.-Por la :-ealización de cursos de

formación y perfeccionamiento, sobre

materias directamente relacionadas con

las funciones del puesto convocado, or-
ganizados por instituciones o empresas

de reconocido .)restigio, a razón de 0,15
puntos por ca;la 15 horas de curso o

fracción, y hasta u.n máximo de 0,60

puntos por curso . I.a puntuación máxi-

ma alcanzable en este apartado será de

3 puntos .

3 .-Por ani igüeclad en el Ayunta-

miento de Murcia, en cualquierá de las
plazas que dan opción a participar en la

convocatoria, valorándose el tiempo
prestado con ai iterioridad a la condición

de funcionario, siempre que fuera en pla-

zas de igual ca .egor :ía, a razón de 1 pun
to completo per año de servicios, hasta

un máximo de 4 puntos .

-Por haber consolidado un grado
personal inferior al del puesto que se
concursa, 0,50 puntos .

Segunda fase . La puntuación máxima
alcanzable en esta segunda fase será de
10 puntos, siendo la puntuación mínima
exigida en la misma de 6,50 puntos . La
Comisión valorará, con la puntuación

que se expresa en el baremo que segui-
damente se indica, los conocimientos,
capacidades, experiencia profesional y ti-
tulaciones relevantes para el puesto de
trabajo .

A efectos de dicha valoración, los con-
cursantes presentarán una memoria so-
bre organización, medios y propuestas

de mejora del Servicio o programa al que
optan, a juicio del candidato . Dicha me-
moria tendrá una extensión máxima de
6 folios mecanografiados a doble espa-
cio .

El citado baremo será el siguiente :

1 .-Entrevista: Al objeto de valorar
y comprobar los méritos alegados, la Co-
misión realizará una entrevista a los as-
pirantes . Dicha entrevista versará sobre
la memoria presentada, así como sobre

situaciones y problemas propios del
puesto a cubrir, al objeto de conocer sus
capacidades, experiencia y conocimien-
tos para desempeñar el puesto . La me-
moria, junto con la entrevista, será va-
lorada hasta un máximo de 6,50 puntos .

2 .-Experiencia profesional : Por ex-
periencia profesional en cualquier Admi-
nistración Pública, distinta del Ayunta-
miento de Murcia o empresa privada, en
el desempeño de puestos con gran simi-
litud entre el contenido técnico y espe-
cialización de los puestos ocupados y los
ofertados, hasta un máximo de 1,50 pun-
tos .

Sex a .-Puntuación mínima y pro-
puest: de adscripción

Lo,, aspirantes que no racancen la pun-
tuacic n mínima exigida cada fase del
proce o de valoración de méritos, que-
darán eliminados del concurso. Termi-
nada a valoración de los aspirantes, la
Comi ión de Valoración, formulará pro-
puest, de adscripción al puesto ; a favor
del as árante que haya obtenido mayor
calific ición definitiva . Clicha califica-
ción, erá la resultante de sumar las ob-
tenid, .; en las dos fases de valoración de
mérit. s . Una vez resuelta la convocato-
ria, el aspirante propuesto no podrá re-
nunci r al puesto solicitado .

Sép iima .-Incidencias

La omisión de Valoración queda fa-
cultac t para resolver las incidencias que
puedi i surgir, y tomar los acuerdos ne-
cesari -s para el buen orden de la convo-
catori i, en todo lo no pre,, isto en las pre-
sentes bases, y siempre que no se opon-
gan a las mismas .

Oci ava.-Recursos

La :onvocatoria y sus bases y cuan-
tos ac os administrativos se deriven de
ésta, de la actuación de la Comisión
de Va oración, podrán ser impugnados
por lc , interesados en los casos y en la
form; prevista en la Ley de Procedi-
mient Administrativo y en el Reglamen-

to de Organización y I , uncionamiento
del E cmo. Ayuntamiento de Murcia .

ANEXO 1 :

JEFE DE UNIDA D

Funciones principales

1 .- Coordinar el trabajo de la unidad
admiiristrativa correspondiente, deci-
diend, Y, realizando, distribuyendo y su-
pervisando el trabajo, según su iniciati-
va, i.ridicaciones de su superior y los


